
entre partes, de una', como demandante, don Pablo Borreguero 
León, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada. la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 6 de agosto de 1679 y de 18 de febrero 
de 1981, se ha dictado sentencia, con fecha 14 de mayo de 
1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Pablo Borreguero León contra acuerdos dei Consejo Supremo 
de Justicia Militar de seis de agosto de mil novecientos setenta 
y nueve y de dieciocho de febrero de mil novecientos ochenta 
y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley 
seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos 
loa referidos acuerdos, como disconformes a derecho, y, en 
su lugar, declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del noventa por ciento sobre la base correspondiente, con es
pecial condena en costas a ,1a Administración.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila 
Pallarás.

Exorno. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

23135 ORDEN 111/01435/1982, de 14 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de junio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Bernardo Guirao Fernández, 
Sargento de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
én única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Bernardo Guirao 
Fernández, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada. la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 13 de diciembre de 1979 y de 5 
de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia, con fecha 3 de 
junio de 1682, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Bernardo Guirao Fernández contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de trece de diciembre de mil nove
cientos setenta y nueve y de cinco de noviembre de mil nove
cientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anu
lar y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a 
derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho del recurrente 
a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión dé retiro 
con porcentaje -dej noventa por ciento sobre la base corres
pondiente, con especial condena en costas a la Administración.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa". lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facuitades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social Federico Michavila 
Pallarés.
Exornó. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

23136 ORDEN 111/01436/1982, de 14 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Juan de Vargas Barberá, ex 
Auxiliar 1.° de Aeronáutica Naval.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante La Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante don Juan de Vargas 
Barberá, ex Auxiliar l.° de Aeronáutica N. quien postula por 
üii m^smo: y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de

28 de mayo y 9 de diciembre de 1980. se ha dictado sentencia, 
con fecha 14 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Juan de Vargas Barberá contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de veintiocho de mayo y de nueve de di
ciembre de mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de 
retiro dimanante del Decreto-lev seis/mil novecientos setenta 
y ocho, debemos anular y anulamos los referidos, acuerdos, 
como disconformes a derecho, y, en su lugar, declaramos el 
derecho del recurrente a que sé le efectúe nuevo señalamiento 
de pensión de retiro con porcentaje del noventa por ciento 
sobre la base correspondiente y con especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa” lo-, pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa dq 27 
de diciembre de 1956, y en uso de la3 facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1S82, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico.a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1982.—P D., el Secretario general 

para Asuntos de Persona! y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

23137 ORDEN 119/1982, de 1 de septiembre, por la que 
se señala la zona de seguridad de la Ayudantía 
Militar de Marina de Marín (Pontevedra).

Por existir en la zona marítima del Cantábrico la instalación 
militar Ayudantía Militar de la Marina de Marín (Pontevedra), 
se hace aconsejable preservarla de cualquier obra o actividad 
que pudiera afectarla, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de Ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, 
de Zonas e Instalaciones de interés para la Defensa Nacional.

En su virtud y de conformidad con el informe- emitido por 
el Estado Mayor de la Armada, a propuesta razonada del 
Capitán General de la zona marítima del Cantábrico, dispongo:

Artículo l.° A los efectos prevenidos en el capítulo II del 
título primero del Reglamento de Zonas e Instalaciones de 
interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 
689/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 
12 de marzo, se considera incluida en el grupo cuarto la instala
ción militar Ayudantía Militar de Marina dé Marín (Pontevedra).

Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo 26.2, en correlación con el 11.1 del citado Reglamento, se 
señala la zona próxima de seguridad, que vendrá comprendida 
por un espacio contado en metros a partir del límite exterior 
o líneas principales que definen el perímetro más avanzado de- la 
instalación en la forma siguiente:

Límite Norte: 12 metros, desde la alineación de la fachada de 
esta orientación hasta la avenida de Orense y hasta su corte 
con la línea distancia 6.30 metros de la oriéntación Este.

Límite Este: 6,30 metros, desde la alineación de la fachada 
de esta orientación hasta el límite Oeste del edificio de la 
biblioteca municipal y corte con la línea distante 12 metros de la 
orientación Sur.

Límite Sur: 12 metros, desde la alineación de la fachada de 
esta orientación hacia la calle General-Mola y hasta su corte 
con la línea distante 12 mqt.ros de la orientación Oeste.

Limite Oeste: 12 metros, desde la alineación de la fachada 
de esta orientación hasta el límite Este del edificio de Aduanas 
y corte con la línea distante 12 metros de la orientación Norte.

Art. 3.” A esta zona le es de aplicación las normas conteni
das en el artículo 12 del Reglamento.

Madrid, 1 de septiembre de 1982.
OLIART SAUSSOL

23138 ORDEN 120/1982, de 1 de septiembre, por la que 
se señala la zona de seguridad del Campo de Tiro 
y Maniobras de Pájara (Fuerteventura).

Por existir en la Capitanía General de Canarias la instalación 
militar Campo de Tiro y Maniobras de Pájara (Fuerteventura), 
se hace aconsejable preservarla de cualquier obra o actividad 
que pudiera afectarla, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de Ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, 
de Zonas e Instalaciones de interés para la Defensa Nacional.

En su virtud y de conformidad con el informe emitido por 
el Estado Mayor del Ejército, a propuesta razonada del Capitán 
General de Canarias, dispongo:

Artículo 1." A los efectos prevenidos en el capítulo II del 
titulo primero del Reglamento de Zonas e Instalaciones de interés 
para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 689/1978, 
de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de marzo,


